CIRCULAR 51 DE 2008
(10 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para:	alcaldes municipales y distritales
Asunto:	Aplicación del artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 “Código de la Infancia y la Adolescencia”.
El ÍCBF como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en cumplimiento de la función de articular las acciones de las entidades responsables de garantizar los derechos de los niños, convoca a los señores alcaldes para fortalecer las acciones conjuntas que permitan cualificar la atención a los niños de la primera infancia que son beneficiarios en los programas que adelanta el instituto Colombiano de Bienestar Familiar como Desayunos Infantiles y Recuperación Nutricional.
El Artículo 29 de la Ley 1098 de 2008 que hace referencia al Derecho al Desarrollo Integral en la primera infancia establece que son Derechos impostergables en esta etapa, la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra peligros físicos y la educación inicial, además que en el primer mes de vida deberá garantizarse el Registro Civil de todos los niños y las niñas.
Por lo anterior y con el objetivo de cumplir lo establecido en la Ley, el ICBF considera fundamental el trabajo articulado y concurrente con su administración para garantizar el efectivo cumplimiento de los Derechos de los niños y niñas que en su Municipio son beneficiarios de estos programas del ICBF.
En tal sentido, nuestra propuesta es invitarlo a suscribir junto con nuestro respectivo Director Regional o Seccional del ICBF, un convenio marco oficializando este compromiso que facilita y promueve el desarrollo acciones conjuntas en beneficio de los niños y las niñas de, para lo cual enviamos anexo a la presente comunicación, proyecto de Convenio y su acto administrativo de justificación respectivo.
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